
Intendenc¡a de prestadores
Subdepartamento de cestión de Ca¡¡dad en Salud
Un¡dad de Fiscalización en Calidad

EXENTAIP/NO 2876
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vIsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales Ilo y !2o, del Artículo 40, y en los numerales 10, 20 y 30, deArt¡culo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, d;r i¡inisterio de sarud; en ros Ártíéurost6' 27, 43 y demás pertinentes del "Reglamento del sistema de Acreditación pará tos erestadárei
Inst¡tucionales de salud", aprobado por er D.s. No 15/2007, der Ministerio de barud; en e¡ oecreioExento No34, de 2010, del M¡nisterio de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditac¡ónpara Prestadores Institucionares de centros de Diárisis; ra c¡rcurar Interna IplNo 4, de 3 desept¡embre de 2072' que ¡nstruye sobre ra forma de efectuar ras inscripcioneé en "i ñegirtio
Público de Prestadores Acred¡tados de esta Intendenc¡a; la Circular Interna lplNo2, de 20131 oue
instruye_ respecto del ¡nicio der período de vigencia de ra acred¡tación ¿" rn p r"rtJoi i.-.;l;i",;üy en la Resolución RA BB2/t07/20t9, de 22 de jutio de 2019;

2). La solic¡tud No 1.524, de 29 de jun¡o de 201g, der sistema Informático de Acred¡tac¡ón deesta su perintenden cia, mediante ra cuar don Hermar vierter Mor¡na, en su cariial Jurepresentante legal,_solicita la acred¡tac¡ón del prestador institucional denominado .CENTRO
DE DrÁLrsrs vrcuña", ubicado en caiie pe¿ro cóntreras N0475, de ra ciudad de vicuña, Á;;l¿;de coquimbo, para ser evaluado en func¡ón del Estándar General de acreditación piricentros de Diál¡s¡s, aprobado por er Decreto Exento No 34t de zoLo, der M¡nisterio ¿e sarri4 

-

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha 01 de febrero de 2019 por la Enfidad Acreditadora.HIGEA SALUD LIMITADA'';

4) E¡ texto correg¡do, de fecha 15 de febrero de 2019, del Informe de Acreditac¡ón señalado enel numeral 3) precedente, de acuerdo a las ¡nstrucciones efectuadas por esta Intendenc¡a;

5) La cuarta Acta de F¡scalización, de 15 de febrero de 2019, del Informe de Acred¡tactón señaladoen el numeral 3) precedente, rearizada de conformidad a ro previsto en er ord. circurar lplNo 1,de 12 enero de 20f7 i

6) El Memorándum IPlNo 885-2019, de ra Encargada (s) de ra un¡dad de F¡scarización en caridad
de esta Intendencia, de fecha 04 de sept¡embre de 2019, por er que remite er Acta de F¡scarizacióndel Informe de Acreditación refer¡do en er No3 precede;te, da cuenta der pago de ra segundacuota der arancer por parte der representante der prestador evaruado y recomienda emr:tir rapresente resolución;

CONSIDERANDO:

1o.- Que mediante informe de acreditación referido en er numerar 3) de los vistos precedentes,relativo a los resultados der procedimiento de acreditac¡ón a que dio-rugar ru .ori.¡tua ñ;i.ilclde 29.de junio de 2018, ejecutado por ra Entidad ¡.i"á¡tá,Éi" *HrGÉA 

'ALUD 
r-¡u¡r¡óÁ,;lrespecto det prestador de satud denom¡nado ..cENTRo o¡ o¡Ái¡sñ-vi¿uñat.; ñ;jAC.BEPITADO a d¡cho prestador, en virtud de haber dado cumptimiento a las normas de¡Estándar cenerar de Acred¡tac¡ón pura e.e"iiJor.s in-st¡trc¡onares de centros de

RESOLUCIóN

SANTIAGO,



Diál¡sis, aprobado por el Decreto Exento No34, de 2010, del Ministerio de salud, al haberse

ion.tutido'qru dich; prestador cumple con el 1600/0 de las características obligator¡as que

le eran apliiables y c;n el 880/0 d¿l total de las característ¡cas oue fuér?n ,aplicableq v
evaluadás en ese brocedimiento, todo ello en c¡rcunstanciasque la exigencia de dicho estándar

tara "btene" 
t|.,| ac,€dtacóo consistía en el cumplimiento del 70olo de d¡cho total;

20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los vistos precedentes, la

encargadá (S) de la Un¡dad de F¡scalización en Calidad de esta Intendencia, ¡nforma que, tras la

iompétente físcalización efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acred¡taciÓn

r"Át"r¡¿o an el N.3) de los Vistos precedentes cumple con las exigencias reglamentar¡as de los

inforr"r qr" debén emitir las Éntidades Acreditadoras respecto de los procedim¡entos de

acred¡tación que ejecuten y sol¡cita la em¡sión de la presente resolución;

3ó.- Que, además, en el memorándum arriba señalado la Encargada (s) de la Unidad de

f¡scal¡iacíón en Cal¡dad de esta Intendenc¡a informa que se ha constatado el pago de la segunda

cuota del arancel de acreditac¡ón por parte del sol¡citante;

40.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
solic¡tido por la Encargada (S) de la Unidad de Fiscalización de esta Intendencia, declarar la

adecuac¡ón norma va áel informe recaído en el presente procedimiento de acred¡tación, poner

formalmente en conoc¡miento del solicitante de acreditación el texto del informe de acreditación,

señalado en el Considerando 20 precedente, y ordenar la inscripclón del prestador inst¡tucional

antes señalado;

y TENTENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias

precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUC¡óN:

10 DECLÁRASE que el texto del informe de acreditación señalado en el No 3) de los Vistos

pr"."¿Ár,t"r, emitido por la Entidad Acreditadora "HIGII-SIL_UD L¡M¡TA-DA"' el cual declara

i-¿REóliÁóO at prestador denominado'cENTRo DE DrÁL¡sIS UCUÑA", cumple con las

ñ!-*'ciiJi6¡nciso primero del Artículo 27 del Reglamento del Sistema de Acreditación para los

Preitadores lnst¡tucionales de Salud y demás normas que le son aplicables'

2. INSCRÍBASE al prestador inst¡tucional señalado en el numeral anterior en el REGISTRO
pOir-iCO Oi pn¡ST¡DORES INSTTTUCIONALES DE SALUD ACREDI1ADOS, de conformidad

a lo disDuesto en la circular Interna IP No 4, de 3 de septiembre de 2012, que instruye sobre la

forma de efectuar las inscripciones en d¡cho Registro Públ¡co'

30 póNGASE EN CONOCIMIENTO del solicitante de acreditación el texto del informe de la

Entidad Acreditadora "HIGEA SALUD LIMITADA" señalado en el No 3) de los vistos

Drecedentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la v¡qéncia de.la ¿creditación del

Drestador institucional señalado en el numeral anter¡or se extenderá desde la. feche de la
bresente resolución, oor el olazo de tres años, sin perjuic¡o que este plazo pueda. prolongarse

e" los té-ninos ."ñalad* er| el Artículo 70 del Reglamento del S¡stema de AcreditaciÓn para

Prestadores Institucionales de Salud, si fuere procedente.

50 NOffFieUESE al representante legal del prestador ¡nstitucional señalado en el No1

precedente ei Ofic¡o C¡rcular Ip Nos, de 7 de nov¡embre de 20 11, porelcuál se impartén
instrucciones relativás al formato y correcto uso que deben dar los prestadores

acred¡tados al certificado de acreditáción que esta superintendencia otorga a dichos
Drestadores, asl como respecto de su deber dé dar estricto cumpl¡miento a lo disp-uesto en el

i;.¡J-¡..ütiÁrtiiuio +j oel Regtamento del S¡stema de Acreditac¡ón para los Prestadores

Institucionales de salud. Para los efectos de facilitar el cumplimiento de las instrucc¡ones y



deberes reglamentarios reraflvos ar formato of¡c¡ar y uso der cert¡ficado de acred¡tac¡ón, serecom¡enda a d¡cho representante legal comun¡c;rse con la unidad de comunicacioneide esta super¡ntendenc¡a, al fono (Ot)2g369195.

60 DECLÁRASE TERM¡NADO er presente procedimiento administrativo y aRcHÍvENsE susantecedentes.

ol
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70 NOTIFÍQUESE la presente resotuc¡ón at solic¡tante de al representante legalde la Ent¡dad Acreditadora .HIGEA SALUD LIMIHDA-

B
INTEN DE PRESTADORES

SUPERINTENDENC¡A DE

- solicitante dé Acreditación: la resolución, el ¡nforme, el of¡cio Circular Ip Nos/2oLf, y el ord, Circular IplNo
1, de 12 enero de 2017.
- Representante Legal de la Entidad Acred¡tadora correspondiente- Superintendente de Salud
- Fisca¡
- Agenc¡aRegionalcorrespondjente.
- Encargado Un¡dad de Comunicac¡ones Super¡ntendenc¡a- Jefa (S) Subdepartamento de cest¡ón de Calidad en Salud, Ip- Encargada (S) Unidad de F¡scalizac¡ón en Calidad, Ip- Encargado Unidad de cest¡ón en Acreditación, Ip- Func¡onario Reg¡strador, Ip
- Abogada Unidad de Apoyo Legat Ip- Expediente Solic¡tud de Acreditac¡on- Of¡c¡na de Partes
- Archivo

EN CUMPLIMTENTO DE LO DISPUESTO EN EL ¡NCTSO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY NO19.AAO,
998_IF -B4qES 

DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTR.ATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOéORGANOS DE LA ADMINISTRACIóN DEL ESTADO, ESTA INTEÑDÉNCIA INFORMA QUE CONiRA LAg+Eg+fE lEsgltJgéx pRocEDEN Los srcurENrEs REcuRsos: EL REcuRso or nerdircrZfiTi-üi
DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRO DEL PLAZO DE S OÍNS, COIWEOOS óTSOE TENorIFIcAcIoN DE LA lvlIsMA; y el n¡cunso :¡nÁnoulco. va se¡ rñ iussrnro nF| aNTFaTñp ñ er eÁr ^

Utsóts IN ITRPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRO DEL PLAZO DE S OÍNS, COIWEOOS dESOE rE
l9Tll_19¡!19ry ?E LA rvlrsMA; y eL n¡cunso :¡nÁneurco, ya sen eñ sues¡o¡o oÉL Áñi¡nion" ó sr soósE INTERPUSIERE EsrE SEGUNDo REcuRso, PARA ANTE EL SUPERTNTENDENTE DE SALUD, orr'rrno ó¡L
!uSl,+Q pLA?o 

^NrEs 
señruoo.

H


